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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA, AGUA 
Y DESARROLLO RURAL

Resolución de 16 de mayo de 2023, de la Dirección General de Infraestructuras 
del Agua, por la que se somete a información pública el proyecto de orden por la 
que se crean y regulan el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas 
de Andalucía y el Registro Andaluz de Entidades Colaboradoras en materia de 
control de la seguridad de presas, embalses y balsas.

El artículo 16 de la Ley 27/2006, de 18 de julio, por el que se regulan los derechos de 
acceso a la información, de participación pública y de acceso a la justicia en materia de 
medio ambiente, establece la participación del público en la elaboración de determinados 
planes, programas y disposiciones de carácter general relacionados con el medio 
ambiente.

La Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural ha iniciado la tramitación 
del expediente administrativo relativo a la elaboración del proyecto de orden por la que se 
crean y regulan el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de Andalucía y 
el Registro Andaluz de Entidades Colaboradoras en materia de control de la seguridad de 
presas, embalses y balsas.

Y ello es así porque en el ámbito autonómico el artículo 57 de la Ley 9/2010, de 30 de 
julio, de Aguas de Andalucía dispone que la Administración de la Junta de Andalucía, a 
través de la Consejería competente en materia de agua, es la Administración competente 
en materia de seguridad en relación con las presas, balsas y embalses situadas en 
dominio público hidráulico sobre el que ejerza competencias propias o por delegación, 
de acuerdo con esta ley y de las balsas situadas fuera del dominio público hidráulico en 
el ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma de Andalucía. El apartado 3 de este 
precepto establece que mediante orden de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de agua se creará un registro de seguridad de presas y embalses, cuya 
gestión corresponderá a la Consejería competente en materia de agua de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

El Registro que se crea funcionará de acuerdo con los principios de coordinación e 
interoperatividad con otros registros, sistemas de información y bases de datos de los 
Registros nacionales que se encuentren adscritos al Ministerio competente en materia de 
agua, a los efectos del artículo 363.4 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico y de 
acuerdo con el artículo 158 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público.

Igualmente, en desarrollo de lo previsto en el artículo 105 de la Ley de Aguas de 
Andalucía y en el art. 365.3 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, es objeto 
de la presente orden la creación del Registro Andaluz de Entidades Colaboradoras en 
materia de seguridad de presas, embalses y balsas, cuya gestión corresponde a la 
Consejería competente en materia de agua. En dicho Registro, se deberán inscribir las 
entidades obteniendo la habilitación necesaria para realizar las actividades a las que hace 
referencia el citado Reglamento en materia de seguridad de presas, embalses y balsas.

De acuerdo con el artículo 365 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, 
las entidades colaboradoras en materia de control de la seguridad de presas y 
embalses son aquellas entidades públicas o privadas que, mediante la obtención del 
título correspondiente, quedan autorizadas a colaborar con la Administración Pública 
competente en las labores de control, de carácter técnico o especializado, relativas a 
la seguridad de presas y embalses, sin perjuicio de que su colaboración exigirá la 
celebración del correspondiente contrato de servicios.
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Del mismo modo, el artículo 105.2 de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de 
Andalucía, dispone que en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las 
condiciones y el procedimiento para obtener y renovar el título de entidad colaboradora 
en materia de control de la seguridad de presas y embalses, las actividades a las que se 
puede extender su colaboración, así como las facultades y competencias de su personal 
que, en todo caso, estará facultado para acceder a las instalaciones correspondientes, 
serán las que establezca la persona titular de la Consejería competente en materia de 
seguridad de estas instalaciones hidráulicas. 

Es el hecho de responder a esa exigencia legal, lo que hace conveniente que el texto 
se someta a la mayor difusión posible, al objeto de que la ciudadanía lo conozca y pueda 
realizar las observaciones y aportaciones que estime de interés. 

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 
45.1.d) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de orden por la que se crean 
y regulan el Registro de Seguridad de Presas, Embalses y Balsas de Andalucía y el 
Registro Andaluz de Entidades Colaboradoras en materia de control de la seguridad de 
presas, embalses y balsas durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Segundo. El texto del proyecto de orden quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato digital, a través del Portal de la Administración de la Junta de Andalucía 
en la dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/407746.html 

b) En formato papel, en la sede de la Subdirección de Explotación, de la Dirección 
General de Infraestructuras del Agua, de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua 
y Desarrollo Rural, sita en el Paseo de la Farola, núm. 12, 29016, Málaga, dentro del 
siguiente horario: de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, con las excepciones previstas 
por la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden deberán 
dirigirse a la Subdirección de Explotación de la Dirección General de Infraestructuras 
del Agua de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, y se podrán 
realizar:

a) Las personas o entidades que estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos deberán presentar sus escritos en formato electrónico mediante el formulario 
habilitado disponible en el sitio web de Administración Electrónica: 
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/tramite/alega_prembal

Asimismo, se podrán presentar en formato electrónico en el Registro Electrónico 
Único en la Sede electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la 
Presentación Electrónica General, o en los registros electrónicos de cualesquiera de los 
sujetos a los que se refiere el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

b) Las personas físicas que no estén obligadas a relacionarse a través de medios 
electrónicos podrán presentar sus alegaciones, además de en el Registro Electrónico 



00
28

43
28

 Número 99 - Viernes, 26 de mayo de 2023
página 9297/3

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

BOJABOJA

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253-802X https://www.juntadeandalucia.es/eboja

Único en la Sede electrónica general de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
los restantes registros electrónicos de cualesquiera de los sujetos a los que se refiere 
el artículo 2.1. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o en formato papel en las Oficinas 
de Asistencia en materia de Registro de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural, sita en la calle Tabladilla, s/n, 41071, Sevilla, o bien en cualquiera otra, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Sevilla, 16 de mayo de 2023.- El Director General, Álvaro Real Jiménez.


